
FE DE ERRATAS

DECRETO SUPREMO Nº 376-2014-EF

Mediante Oficio Nº 028-2015-SCM-PR, la Secretaría del Consejo de Ministros solicita se
publique Fe de Erratas del Decreto Supremo Nº 376-2014-EF, publicado en la edición del día 31
de diciembre de 2014.
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Artículo 27.- Procedimiento para la priorización y relevancia de las iniciativas privadas
cofinanciadas

(...)

27.2 Vencido el plazo previsto en el numeral anterior, PROINVERSIÓN considerará lo
siguiente:

(...)

b) En el caso de los proyectos de competencia de los Gobiernos Regionales y Gobiernos
Locales, PROINVERSIÓN solicitará al Ministerio de Economía y Finanzas opinión sobre el monto
máximo de los compromisos que podrían asumir dichas entidades, la cual deberá ser remitida a
PROINVERSIÓN dentro de un plazo máximo de diez (15) días hábiles, contados a partir del día
siguiente de recibida la solicitud con la información completa.

(...)

DEBE DECIR:

Artículo 27.- Procedimiento para la priorización y relevancia de las iniciativas privativas
cofinanciadas

(...)

27.2 Vencido el plazo previsto en el numeral anterior, PROINVERSIÓN considerará lo
siguiente:

(...)

b) En el caso de los proyectos de competencia de los Gobiernos Regionales y Gobiernos
Locales, PROINVERSIÓN solicitará al Ministerio de Economía y Finanzas opinión sobre el monto
máximo de los compromisos que podrían asumir dichas entidades, la cual deberá ser remitida a
PROINVERSIÓN dentro de un plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir del día
siguiente de recibida la solicitud con la información completa.

(...)


